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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

455. RESOLUCIÓN Nº 0751, DE FECHA 8 DE MAYO DE 2023, DONDE SE 
DECLARA GANADORES DEL CONCURSO DE CRUCES DE MAYO 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2023000751 de fecha 08 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente: 

FALLO DEL CONCURSO DE CRUCES DE MAYO 2023 

PRIMERO: Se declara ganadores del CONCURSO DE CRUCES DE MAYO 2023 a los siguientes 
participantes debido a la deliberación del Jurado nombrado para tal efecto: 

 

Categoría Asociaciones Vecinales: 

Primer Premio dotado con 900,00 €: A.V. ACRÓPOLIS 

Segundo Premio dotado con 800,00 €: A.V. ÁGORA 

Tercer Premio dotado con 700,00 €: A.V. RUSADIR 

Cuarto Premio dotado con 600,00 €: A.V. TESORILLO 

Quinto Premio dotado con 500,00 €: A.V. COMUNIDAD 

Accésit dotado con 360,00 €: A.V. EL PUEBLO 

Categoría Establecimientos Comerciales: 

Primer Premio dotado con 900,00 €: PELUQUERÍA MIA 

Segundo Premio dotado con 800,00 €: FLORISTERÍA JIMÉNEZ 

Tercer Premio dotado con 700,00 €: SASTRERÍA PACO MILÁN 

Cuarto Premio dotado con 600,00 €: ATENEA 

Quinto Premio dotado con 500,00 €: PELUQUERÍA MARGAR 

Accésit dotado con 360,00 €: desierto 

Categoría Entidades Religiosas: 

Primer Premio dotado con 900,00 €: VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES  

Segundo Premio dotado con 800,00 €: PARROQUIA SAN FCO. JAVIER 

Tercer Premio dotado con 700,00 €: COFRADÍA DEL NAZARENO 

Cuarto Premio dotado con 600,00 €: COFRADÍA DE LA FLAGELACIÓN 

Quinto Premio dotado con 500,00 €: PARROQUIA MEDALLA MILAGROSA 

Accésit dotado con 360,00 €: desierto 

Categoría Entidades Culturales y de otra Índole: 

Primer Premio dotado con 900,00 €: ASOC. DE VETERANOS DE LA GUARDIA CIVIL. 

Segundo Premio dotado con 800,00 €: CENTRO SOCIAL DE MAYORES 

Tercer Premio dotado con 700,00 €: CASA REGIONAL DE CEUTA EN MELILLA 

Cuarto Premio dotado con 600,00 €: AMPA LA SALLE 

Quinto Premio dotado con 500,00 €: LOS CABALES 

Accésit dotado con 360,00 €: RESIDENCIA DE MAYORES 

Categoría Particulares: 

Primer Premio dotado con 900,00 €: ENRIQUE R. ALCALDE QUINTERO 

Segundo Premio dotado con 800,00 €: SERGIO ARROYO GARCÍA 

Tercer Premio dotado con 700,00 €: ROCÍO POMARES CAMPAÑA 

Cuarto Premio dotado con 600,00 €: AIDA MIRANDA GARCÍA 

Quinto Premio dotado con 500,00 €: FRANCISCO AVELLANEDA MIRAMBEL 
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